
Trabajo Práctico Delitos Infomáticos 

1) Formar Grupos hasta 4 integrantes y leer atentamente las preguntas 
2) Responder las preguntas y compartirlas en la clase del martes  9 de septiembre  
3) Subir las respuestas en el archivo PDF y subirlo al Aula Virtual hasta el lunes 15 de septiembre a 

horas 23:59 

1° Caso a resolver  

La Sra. Isabel Pérez encontrándose de vacaciones en Mar del Plata no puede ingresar a su cuenta de 
Mercado Pago desde su celular y envía correo a Mercado Libre y lo recibe el Ing  Lamas quien puede 
ver que hay otro numero que está vinculado a la cuenta de la Sra. Perez, por lo que desvincula ese 
teléfono de su cuenta y restablecer el suyo  

1) Si el Ing. Lamas debe elevar un informe del caso a sus superiores, y dice únicamente que la 
Sra. Pérez sufrió un acceso indebido a su cuenta bancaria digital previsto en el art.153 
Código Penal. Ese informe es correcto? Explique según normativa vigente.  

2) Si la Sra. Pérez además de no haber podido acceder a su cuenta bancaria, en su cuenta 
puede ver que extrajeron $300.000 y pidieron un préstamo por un $1.000.000  y envía un 
nuevo mail a Mercado Libre y lo recibe el Ing. Lamas. En este caso que podrá decir el Ing. 
Lamas al respecto y que pasos consideran corresponde realice el Ing. conforme el Código 
Penal.  

2° Caso  

Mariela Rojas es Ing en Informatica en Anses, tiene muchos años trabajando y quiere jubilarse por lo 
que se le ocurre agregar 5 años de servicios en la base de datos a favor de ella para acceder al 
beneficio de jubilación.  

1) La Ing. Rojas, incurrió en algún delito, en caso positivo que tipo de delito? Explique 
detalladamente.  

2) Si la Ing. desea hacer una broma a un compañero de trabajo y en la base de datos le cambia 
el segundo nombre en la base de datos. Es un delito informático?. Hay algún bien jurídico 
afectado?. En caso de ser delito que sanción tendría la Ing. si resulta ser funcionaria? 

#Fallos Delito informático: Se condena por el delito de defraudación mediante una técnica de 
manipulación informática a quien detrajo fondos de una cuenta de la denunciante y obtuvo un 
préstamo a nombre de ésta | Microjuris Argentina al Día 


